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Por Agencias 3 El fallo de la 
cronica(adiarioelsurcl oa, Corte Suprema 

> fue por 
n sesión extraordinaria, el e Pd cs 

Ens de la Corte Suprema eS ea E aos 
decidió ayer por unanimi + peca 

dad la remoción de la ahora exmi 
nistra Ángela Vivanco, tras res 
ponderasiete acusaciones porac- 
tos de corrupción en el ejercicio 
del cargo, revelados mediante la 
filtración desus conversaciones en 
WhatsAppconelimputado porel 
Caso Audio, Luis Hermosilla, con 
quien concertó fallos y conforma 
ciones desala,entreotrasfaltas. Es 
to no ocurría en Chile desde hace 
23 años, cuando fue destituido el 
juez Luis Correa Bulo. 

El presidente del máximotribu- 
nal, Ricardo Blanco, leyó el vere 
dicto luego de una jornada quein 
cluyó presentación de la defensa y 
alegato,estoúltimoalgo que nose 
acostumbra anivel dela Suprema. 
Blanco destacó que Vivanco “no 
ha tenido un buen comporta 
miento”, lo que afecta el principio 
de inamovilidad de los jueces. 

Al comienzo de la jornada, la 

  

licitó la inhabilitación de seis de 
sus pares, Blanco junto a Andrea 
Munoz, Gloria Ana Chevesich, 
Mario Carroza, María Cristina Ga 
jardo y Adelita Ravanales, quie 
nes no podrían escuchar la au 
diencia ni pronunciarse, lo cual 
fuerechazado por la Suprema. 

Sergio Muñoz es otro ministro 
suspendido poracusacionesde co. 
rrupción que se investigan, en las 
que está involucrada su hija, a 
quien habría favorecidocon infor 
mación privilegiada. Por esta ra 
26n,eljuezenfrentaráenlos pró; 
mos días una acusación constitu: 
cional (AC) al igual que Vivanco, 
tras ser aprobadas ambas en la Cá. 
marade Diputados durante estase- 
mana. Estos hechos llevarona Mu 
ñoz a solicitar ayer su inhabilita 
ción, lo que fue aceptado. 

Una ACtambiénseráespondi 
daenlos próximos días por el juez 
Jean Pierre Matus en la Cámara, 
también por chats con Hermosi 
lla, a quien pedía interceder para 
su nombramiento, además de 
gestiones con el exministro del 
Interior, Andrés Chadwick. No 
obstante, su proceso aún noes vo- 
tado por los legisladores, por lo 
que ayerfue uno de los firmantes 
dela remoción de Vivanco. 

    

ARGUMENTOS 
La Suprema acusó a Vivanco, a 

iniciosdeseptiembre, de interferir 
enel procesode designación del is 
cal nacional, así como jueces, mi 
nistros de cortes y un conservador 
debienesraíces además de irregu: 
laridades en la tramitación de una 
causas entre Codelco y el consor 

  

En sesión extraord 

Corte Suprema 
inaria del pleno 

remueve a Vivanco 
la declara culpable en 
las siete acusaciones 
Favorecimiento de causas, entrega de información reservada e 
interferencias en nombramientos fueron algunos de los cargos contra 
la exministra, cuya defensa apeló a la "prueba ilícita"de la filtración 
de conversaciones. 

cio Belasmo'BitecSPA, lo que fue 
conocido como arista “muñeca 
bielorrusa”,fallo que perjudicóala 
empresa estatal. 

Los chats con Hermosilla tam 
bién revelaron laentrega de infor 
mación reservada de causas judi 
ciales, asícomo recomendaciones 
deestrategiasporpartede Vivanco. 
Dos semanas más tarde, la Corte 
añadió una séptima acusación 
contra la exjueza, por “presuntas 
irregularidadesen la tramitación” 
deal menos ocho casos. 

Blanco ayer afirmó que la con 

  

ducta de Vivanco “afecta los prin- 
cipiosdeindependencia¡imparcia- 
lidad, probidad, integridad y trans- 
parencia” requeridos porla Corte. 

Horasantes,el abogado defensor 
de la exministra, Cristóbal Osorio, 
argumentó que el proceso estaba 
fundadosobre una “pruebailícita”, 
ya que los mencionados chats se 
obtuvieron inicialmente a través 
defiltracionesal portal Ciper Chi 
le y, sólo una vez iniciado el recur- 
socontra Vivanco, fueronentrega- 
dos porla Fiscalía a la Corte. 

Además, Osorioseñaló que en lo 

Hubo 67 votos a favor, 76 en contra y 7 abstenciones 

Rechazan AC a Tohá y Boric pide “parar esta lógica destructiva” 
Evópoli no se plegó a la iniciativa del Partido Republicano y varios 
diputados opositores se abstuvieron. 

Por 67 votosa favor, 76en con: 
tra y siete abstenciones, ayer fue 
rechazada en la Cámara de Dipu: 
tados la acusación constitucional 
(AC) contra la ministra del Inte. 
rior, Carolina Tohá, presentada 
por el Partido Republicano debi 
doalacrisisdeseguridad queen. 
frenta el país, durante la misma 
tarde en que el exgeneral director 

de Carabineros -hoy procesado 
por eventual responsabilidad de 
mandoen posibles vulneraciones 
de derechos en las manifestacio 
nes del 18 de octubre de 2019, 
Ricardo Yáñez, dejó el cargo. 

El Presidente Gabriel Boric pi 
dió “parar con esta lógica des 
tructiva que le hace mal a Chi 
le”, pese a que cuando era dipu 

tado impulsó 11 AC 
El Mandatario agregó en X que 

losdesdelaotra vereda política'se 
excusarán diciendo que nosotros 
como oposición también presen 
tamos acusaciones infundadas a 
ministros del Gobiemo anterior. 
Muchos hemos hecho una autocrí 
ticaalrespecto.Loqueresulta inex 
plicableesquesinoscriticaban por 

  

  

oN 1% DADIE, CONCEPCIÓN, 16 de Septiembre de 2024, 
PCIÓN 

CONCE Pell 

  

DECRETO N*70 

1. Dispónese la modificación del tránsito vehicular de las vías que se indican, desvíos de tránsito del Transporte 
Público quese señalan y cierres de calles segúnseindica, conel objeto de que la Empresa Obrascon Huarte Lain S.A. 
  RUT: ¿59,059.340-0 efectúe obras 

Tercera Etapa”. 

indica a continuación: 

ala del proyect 

2. Dispónese para tal efecto que los servicios de transporte público que se señalan, deberán desviarse según se 

to ón Puente » 

  
MODO. LINEA, SENTIDO TRAZADO DEFINIDO.   
BUS 

    
201-401-411-421 ATomé 

    -Ser 
[...] Av. Padre Hurtado - Bilbao - San Martin 

  rrano - Av. Chacabuco [...]   

a) Av. Chacabuco PQ   

  

direccional. 

toda la señalizaci    

3. Dispónese cerrar a circulación de tránsito vehicular las siguientes calles: 
ente entre Arturo Prat y Padre Hurtado en ambos sentidos de tránsito. 

A. Dispónese modificar el sentido de tránsito de las siguientes calles; 
b) Arturo Prat entre Av. Chacabuco y Pedro de Valdivia de sentido unidireccional desde Sur a Norte a sentido 

5. Establécese que la empresa Obrascon Huarte Lain S.A, deberá confeccionar, instalar y mantener durante la faena, 
que dispone el Capítulo 5 del Manual de Señal 

Telecomunicaciones. Adicionalmente, se deberá otorgar todas las fa 
residentes, carga y descarga de locales comerciales si los hubiere, como también condiciones de desplaza 
seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faenas. 
6. Las presentes disposiciones regirán a partir de las 00:00 Hrs. del día Martes 15 de Octubre de 2024. 
7. Los desvíos señalados se autorizan hasta el día viemes 15 de Agosto de 2025. 
8.Se deja establecido quese exceptúa en este caso el pago de los derechos establecidos en el numeral 5 del artículo 6 
dela ordenanza N'1 del 21/10/2018 de Derechos Municipales, portratarse de una obra de interés municipal. 
3. Dispónese que la empresa Obrascon Huarte Lain S.A. deberá publicar el presente decreto en un diario de circulación 
regional antes del inicio de las faenas, conforme lo establecido en el artículo 178 de la Ley N? 18.290, Ley de Tránsito. 

    
ión de Tránsito del Ministerio de Transportes y 
lidades a vehículos policiales, de emergencias, 

to 

  

  10, El 
Municipales.   el control a lo dis 

PABLO IBARRA IBARRA 
Secretario Municipal 

  to en el pr Decreto a Ci 

POR ORDEN DEL ALCALDE 
ANÓTESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHIVESE 

FERNANDO VILLANUEVA PETERS 

de Chile y a los 

DIRECTOR DE TRÁNSITO   

enviado por el Ministerio Público 
“noestán todoslos WhatsApp"del 
celular de Hermosilla, “el fiscal na- 
cional (Ángel Valencia, quientam- 
bién ha aparecidoen las conversa 
ciones del imputado y Chadwick) 
mandó uncollage de WhatsApp". 

La Suprema respondió que los 
chats revisados “tienen su origen 
enla entrega voluntaria que reali 
26 el abogado Luis Hermosilla” al 
ser detenido porel Caso Audio. 

El pleno agregó queen la trama 
“muñecabielorrusa” Vivanco "exi 
gióa larelatora que lasentenciase 

actuar de una manera, terminen 

haciendo exactamentelo mismo”. 
El diputado republicano Luis 

Sánchez señaló que “enel Congre 

La destituida jueza Ángela Vivanco. 

firmara rápidamente, no obstante 
existir otras causas más antiguas 
que resolver” y “las restantes mi 
nutas dan cuenta del mismo pa 
trón de comportamiento”, junto 
con, en otros procesos, “ordenar 
dictar providencias cuando noin 
tegraba” la sala “y participar en la 
resolución". 

Enelapartado denombramien 
tos, la Corte destacó el último pro 
ceso parafiscal nacional, yaquelos 
chatsrevelaron quela pareja de Vi 
vanco,Gonzalo Migueles, “partici 
paba de gestiones para que el pos 
tulante Carlos Palma desistiera en 
favor de otro candidato a cambio 
de un doctorado y futuro cargo.en 
una fiscalía regional de Santiago”, 
para lo cual la exministra “realizó 
diligencias personales y directas 
anteel fiscal nacional, demostran 
do, condichaconducta, quenoera 
indiferente los hechos”. 

Durante el proceso, el Ministe- 
rio Público solicitó a Palma la en: 
tregadesuteléfono celular,alo que 

    

so hay una mayoría que entiende 
que la ministra es responsable (de 
la situación enseguridad). Quienes 
rechazaron o se abstuvieron sien: 

  

ES 
Emergencia 
Habitacional 
2022-2028 

OBTENCIÓN DE BASES: 

continuación: 

LLAMADO. 

PROCESOS LICITATORIOS 

Los/las Proveedores para participar en la Licitación, deben estar inscritos en 
el Registro Nacional de Contratistas del MINVU. 

Las Bases de los distintos procesos de Licitación Pública están disponibles 
en el Portal www.mercadopublico.cl a partir de la fecha indicada a 

  

PROGRAMADE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 339 

  

Fecha Publicación 

04.10.2024 
  
RECEPCIÓN DE OFERTAS: 

5407-177-0124 
5407-178-0124 

LP9 Tome 

La Propuesta sólo podrá presentarse en formato electrónico a través del 
Portal Mercado Público en el ID correspondiente a la licitación, hasta el día 
indicado en el cuadro a continuación, antes de la hora señalada. 

LP-Comuna 

  

LP 18 Concepción 

Fecha Apertura. Hora Apertura 
28.10.2024 
28.10.2024 

11:00 hrs, 
11:00 hrs,     

hubibio: 

  

DIRECTORA SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO     

Juez 

    
accedió tras resetear la memoria 
del aparato. Días después, tras las 
pericias, se determinó que el equi 
po era propiedad de Migueles. En 
ese intertanto, también se conoció 
la participación del abogado del 
consorcio bielorrusoen la celebra- 
ción de cumpleaños de Vivanco, 
graciasa una foto. 

La exministra buscaba “obte- 
ner según sus dichos,el'takeover 
(toma de control) dela TerceraSa 
la”, destacó el presidente de la ins 
tancia, junto con citar en el vere 
dicto “su disposición para alterar 
la integración de una sala” para 
“conocer de una causa específica 
arequerimiento de un abogado de 
la plaza,a efectuarrecomendacio 
nes procesales y a entregar infor 
mación concerniente a causas en 
tramitación, especialmente una 
relativa a Carabineros y las Fuer- 
zas Armadas”, donde “la ministra 
en su informe no desconoce el te 
nor de los chats sostenidos con el 
abogado Hermosilla”. 

La ministra del Interior fue 
saludada por otros 
secretarios de Estado y 
legisladores presentes en la 
sala de la Cámara. 

dodeoposición, tendrán queexpli 
car” enalusióna loslegisladoresde 
Evópoli, Jorge Guzmán y Francis 
co Undurraga, quienes votaron en 
contra;junto a las abstenciones de 
Amarillos, Andrés Jouannet; desde 
el PDG, Karen Medina, junto a los 
demócratas Miguel Ángel Calisto, 
Joanna Pérez y Jorge Saffirio. 

“Fracasaronen la votación, pero, 
porsobre todo, esteesel tipo de pe 
Jeas chicas que aleja a la ciudada 
nía de la política y debilita las ins- 
tituciones. Pareciera queenfrentar 
la delincuencia (que debiera ser 
una tarea de Estado y de la socie. 
dad entera) no es lo prioritario, 
no propinarle una derrota espuria 
al Gobierno”, reiteróel Mandatario. 

Tohá en paralelo señaló desde 
el Congreso que “no hay satisfac 
ción ni nada que celebrar, espe 
cialmente porque la batalla que 
queremos ganar no esesta, es una 
que se juega en otra parte, en las 
calles y con otras herramientas. 
Probablemente loschilenos y chi 
lenas que tienen la seguridad co 
mosu primera preocupación, hoy 
no sienten que hayan ganado na- 
da, quieren que dediquemosnues 
tra energía a otra cosa”. 

Poresto, “no hay rencory no va 
berningún tipo derecrimina- 

ión” contra los sectores que res. 
paldaronla AC,señaló Tohá,cuya 
gestión fue defendida porelexge- 
neral Yáñez, frente alo que agregó 
que “más bien lo curioso aquí es 
quese siga planteando que la opi 
nión de Carabineros y el juicio de 
Carabineros es otra cosa que lo 
que una y otra vez ellos mismos 
han señalado”.— 
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